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Proceso: Sucesión intestada  
Causantes: CARLINA XIOMARA ARAQUE ANGEL . 
Interesados: JESSICA VANESSA ANGEL ARAQUE Y 

XIOMARA INDIRA ANGEL ARAQUE 
Radicado: 05-001-31-10-007-2022-00386-00 
Providencia: Auto que rechaza demanda 

 
 

Mediante auto del  veintinueve (29) de julio del año que avanza, se INADMITIÓ la 
presente  demanda promovida por las señoras las señoras JESSICA VANESSA ANGEL 
ARAQUE Y XIOMARA INDIRA ANGEL ARAQUE donde se pretendía  la apertura del 
proceso de sucesión intestada de la señora CARLINA XIOMARA ARAQUE ANGEL, 
fallecida el 09 de octubre de 2009; habiéndose exigido varios requisitos previos a su 
admisión, dentro del término concedido no se aportaron los mismo por lo que el 
despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en razón de ello el Juzgado, 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de SUCESIÓN INTESTADA de la señora 
CARLINA XIOMARA ARAQUE ANGEL, fallecida el 09 de octubre de 2009, presentada 
por las señoras JESSICA VANESSA ANGEL ARAQUE Y XIOMARA INDIRA ANGEL 
ARAQUE. 
 
SEGUNDO: Se da por terminado el proceso, se ordena el archivo del expediente, previa 
anotación en el sistema. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
  

Firmado Por:

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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